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Bmetes de Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios qUL' este Instituto aplicarú a las openKiones qua
¡'oaUce nor su e,ropia tuenta dUHlnte la ~emana del 23 al 29 de
Itbt'il 1.1'; HjT';. s,dví) aVIso en con-trario.

1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y R<;¡glamentos Electrotécnicoi; aprn~
bados por Orden del Ministerio, de lnduskia de 23 de fehrero
de 1949, ha resuelto: , ' ,

Autorizar las instalaciones de €'n,-~rgJa cléctncu solIcItadas J'
¿edarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a
lus condiciones generales, a los efectos de f>xpropiación forZü"fl
y de lo imposición de servidumt>re de paso en las condicione"
alcance y limitaciones que estaolece el Hf.'glamer,to de la Ley
10/Hl6ii. aprobado por Decreto 2.;619/1966 _ .

Málaga, 13 de marzo de 1973.-~EI Delegado pronncial, Raf$t,j
BJasco Ballest€ros.-3,306-C.

MINJSTEIUO DE COMERCIO

6.109.
6,122.

RE80LUCfON de la Delegación Provincial de Ma
laga por la que se hace publica la cancc1':lJ::iór¡ de
los permisos de investígación que· se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de InduslTÚ\ en Má
laga hace saber que han e,ido Lancelados por haber tn>'DS
currido el plazo de s-..: vigencia, los siguientes permisos de
investigación minera, cen expresión del número, nnmb.c, mI
neral, hectitreas y térrrlino municípal:

~Santa Gema". Hierra y magnesio. 8'L MjjdS.
~María Fernanda". Magnesio y hierro. no Alhatii;n de
la Torre y Mijas.

Lo que se hace público para general conocinÜenlo. no de·
clarándose franco y registrable el leneno comprendidr tm SiJS
peIimet.ros, por encontrarse dentro de la zona reservad8 a fa"OT
del Estado para toda clase de sustancias minerales, según
Orden ministerial de 17 de junio de 1971, puhlicada en el Bo
letín Oficial del Estado" de 3 de agosto del mismo t1ño.

Malaga, 15 de marzo de 1973,-~El Delegado 'provincial, pur
delegación, el Ingeniero Jefe de la. Sección de t\,1inas, RFlfa,,1
Campos Moreno.

MINISTERIO DE AGHlCULTURA

Bil/efr?s corre.<;'oof¡d¡cl1tes Q [as ,j¡\,'isr¡,;;
cüllver!iÓ!e,; o(:u:iti"-in.,; () coti::acúii1
en el menc:c/u espahol

BJ!let.c gland~' ilJ
Billpil-! ;:wqu('¡'¡:::; (2)

1 dólal' Cttlinl;lcn~'('

1 l'runt'()
1 libru i::l)
1 franco SUjIU

lOO francos belgas
marco "demún

100 Jira~: itnlianas
t florín holetndt's
1 cororw sueca
1 corona dn neSH
.1 corona no!1;egu
1 marcofinlandes

100 chelines austl'iGCOS
100 esc~Jdos POytugllcses
100 yens japon1''''c;

OLla,s billeIes

Cümprudúr

Pesetas

."7,.51
;)7.31
;:iG,79
12,:;.::

HiGo
;'7,·52

14185
20,08
9,1;'1

19, i4
12.62
9.15
9,60

14,64
275.,17
227,19
21,22

Vendedor

Pesetas

57.el
5í,m
57,M
12,66

143.00
17,'70

143,27
20.28
927

19.3;)
12,75

9.24
9.70

14,79
278,12
229,46

21 ,4:~

11) Est!!. roli/:H:i<il: i"; Flplic,ibl,' ¡Xl!';, 1," l,il1,'Ü',,:k 10 (1<;1:\r('i; U S A.
sr denomin"úOJH'S ,~upC'h)n"s,

(2) Est.1. cotíl.i-Kión es aplicabJe¡1arfl los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.

L3J Esta cotización es t8mbíén üplicahle a !Os billetes de 1/2, 1. 1> Y
.0 libras irland-esils emitidos por el Centra! Bank of Ireland.

q) Cambios .\lplícablGs· paTa billct'l'S dedenominadones de hast.a
iOOOO Jir¡,¡~. Qued.'! exclltida la ('úmprade billetes de 5\1000 y 100.000 litas.

(5) Un peso argcntin;¡ nuevo equivale a 100 pesos iuge-ntin()s antiguos.

RESOLUCJON de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
t¡mcia de inscripción de 10$ tractores marca ~Ze

tor», modelo 5748.

Sullcitada por ~Montalbán, S, A.'", la homologación g~'nérica

de la potencia de los tractores que se cítan, J aprociada su
equivalencia~ a efectos de su potencia de inscripción. con los
de l~, misma marca modelo 5511, cuyos datos homologados
de potencia y consumo fueronpubUcados en el • Bolct~~ Oficial
del Estado· de 18 de noviembre de 1967.

Esta Dirección General, do conformidad {'on lo dispuesto
en la, Orden ministerial de 14' de fe-brero- de ~964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha por la que;

1. Las Delegaciones Provinciak$ de. Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matrkular los tractores de ruedas
marca ~Zetor", modelo 5748.

2, La potencia de 'nscrípCÍón de dichos tractores ha sido
establecida en 52 (cíncuenta y dos) ev.

Madrid, 24 de marzo de 1973.~-El Director general, P, D., el
Subdirector general de Medíos de la. Producción Vegetal, Luis
Mir6-9ranada GeJabert.

] dÍrham
100 francos e l:-. A.

1 crucelro
1 peso mejicano
1 pc;;o colombiano
J peso urugutlVO
1 sol pnruallü'
1 bcJivar
J P~.,o ,}J"gcntino nuevo (3)

I(Ji) drnCT'\Wi griogos

: 1,94 12.06
24.71 24,96

7:5:l 7.61
4.34 4,38
1,70 1.72
0,04 0,05
0,47 0,48

12.93 13,06
No disponible

187,51 189.39

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria pOr la que se det€l'mína la po~

ten-cia de inscripción de los traoiares marca .,Ze
tor», modelo 5718.

Solicitada por .,Montalbán, S. A.~. la homologación genérica
de la potencia de los tractores qUe se citan, y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con les
dio) la misma marca modelo 5511, cuyos datos homologados
de potencia y consumo fUl2ron pubHcados en el ~Boletin Oficial
del Estado.. de 18 de noviembre de 1967,

Esta Dirección Gem~raI, de conformidad con 10 dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de ~964. haco publka
su Hesolución de esta mÍsma fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provi~;ciales de Ag-rkulturw- i'an sido
autC'rízadas para regi¡;trar y matricular los kactores de ruedas
murca ~Zetop.model0 5718.

2, La potencia de inS(TÍpci6n de dkhos '¡jUU('JS ha sido
esL:blecida en 52 (cincuenta y dos) CV.

\1ac1,id, 24 de t(rano de 1\)7;: Ei úin:Cl{)! ;.:,':¡j('!(\1. 1', D., el
Su1J(lirector general de MecHos de la J-lrodLc(;Íón VC;)getHl, Luis
\lirÓ'(;l'anada Gelabed,

ADMINlSTRACJON LOCAL

RESOLUClüN de la Gerencia Municipal de Urba
nismo de Madrid por la que se senala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el proyecto
de expropiación forzosa correspondiente al polígono
de actuación lttllnicipal número 26, s(igunda fase,
úel Plan Especial de Ordenación de la "Avenida de
la Paz".

Se hace público, de conformidad con lo establEcido en el
urticulo .52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de' dicicrulJle de !954, que en los dias y horas que a continua·
ción se rcscilhn y en la Gel·enda Municipal de Urbanismo.
dvenida du ft.tfonso XIII, número 129, e/va Paraguay, tendrá.
lugar vI Jcv<tniamiento de las actas prevías a la ocupación de
bifmes y c!fJrechos afectados por el proyecto de referencia y
perteneciente a los -siguientes tiLu1cnes'


